
M ; M r»5i. 3fi¿rcf>lss 2»'i de Diciembre ele l í» r>9 . /'6 cuartos) 

St «MerUt* á ««te IWelin , ijne 
sale Un> «Íouíhijcw, BucfcoW« V vH>r> 

cv la iinp.t-ul.4 v Ulircfi* iic Ha* 
•ut ( r a x i u u , á 1 0 rc»iw me«-
UJ!«•> lw»<f.> á J«- uua tic lu* »«-
Sur«» Mrfccrtlorc». 

Eu la» |>r*víurt*s i 1 3 reate« 
al iMri franco de jiorlc. 

f."' av¡M)4 ó artículos Mt rrwi-
ttran i N rcbrciun francos tic 
porte . »m cnvu rnpmsto •» se 
recibirán. 

©H'Cl&L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA, 
t. 

ARTICULO DE OFICIO, 

GOBIERNO POLITICO DELA MISMA, 

' Circular nbm » 55o. . 

Cono ono «3« los objetos principales a rjae 
se dirije U Real orden circular de 5 <¡e «xe 
mes , :in*erw en ei brrfetin oticisl*!»! í5, úú-
n»«io 5^8, es el de que todos ios cmíia^cias 
á quieofc» I» Ley concede, ti precioso dereeí»» 
de votar » íe paed¿n eiercer eo las procsjtnas 
elecciones de Diputado*1 Cortes , |«nr lútUcsw 
ctfmjirrndidíK eo l * casos «jue la miso» srüaú; 
y aun aquellos que , no corrrspotidieodo 
detertnina«hiu«ote a oraguuo d« ellos gocen, 
de igual derecho por cuaiqoiera de los otros 
«oe«eplos «presados en el articulo 7. f de la 
l¿y electoral: para que la * listas de electores 
¿o cw«:íehg*o mwo* los «jue dehen serlo, y se 
eviten los grandes y ¿asía escandalosos abasos 
coBK'idos ultimas eieeciooes generales, 
en . las «reales se vio , coo dolor y aun ton 
Índíg¿*x:iao, acercarse y depositar sufragios* 
eo lás timas e'«ctorsIee á miliares d« peiíowas 
nd Itstnadás por ¡ i íev , por qae eareeiaa de 
los rrqotaitos y circo os lamias *{ue Ja iui»«B»' 
exije,, datido Jos escrutinio» de lo* colegios, 
con' «sfss íicc¡o«es de Jo* partidos ; na astil-
lado <¡kmm) era. la verdadera «spresiu« de 1 * 
volíiaud libre de los legíiioM» deciorw ̂  
creído .convenio»te, coo arreglo a!-«pirita-, 
de ja^ cjuda^eai «soiucion-deS de est<¡ ittest» 
d»¡K).ner lo «»menta* - • • • 

, , Los Ayjuatamientos -coBStilacionslf» 
áe . w .PíOTÍac» esetairáa de 4m íistw álo<k* 

persona de la qne 00 les cemte docmoeoUl-
Qtealc que guian del derecho da volar. 
•• 0 Oi-«gr»»dos los caso» en las listas» 

y coRiprebvabidos «n . cada una de ellos los 
qu«- deh«o «otario , se pondrán á cootiooaeion 
di c&d* nombre las cuelas que P*3*a por 
contribudoess, tecifiido i ia vista ¿o» repar-
tiau«nlos correspoudwotes. ; 
- 3- ° Se in<<w|H>rar¿n al final de las lisias 

toé ts, aquellos t}ue, uo ballat íiose, cotnprt-
hendidos eo el arl. 0 7 . 3 de la k y electoral 
goza a d«- derecho de 'olar por caaiqate«^ 
d< las razones qus «1 misino articulo indica, 
sino estatúe« y i espresándene £«r«a~ 
gion . seguido el inoti»» da ta tacSucion. 
• 4 . ° Eo laa ioclusion«» d« £!e«ures Sjechas, 

por. !ener yunu propia , i< ítfj*laráa estricta-
mente á k> . literal de la Ley , i sabert »pe la¿ 
yao^s, «atéo destíftad&s y escútaivamerste , al 
caÍtí*o de las lisnres prí>j,i« d«l labrador, 

5 . s Coo Jss listas rectigcadas s< coe- recíi-
ütio las relacioiJefe de conlriboyentes y ««ota* 
qoe pagan por frutos-ekiles, paja y oietwifio^ 
y sabsidio iodastml y comerctaL 
• 6. 0 Por.cada aoo da ios indivídoos qoe 

se- bailen «odeijldamaiitê  'iriscíftos en las listar; 
íio »clararse sa cualidad á cunlinaaciotr, exi-
ir« i «ada. concejal «icn reates de-malta-, y 
doscientos en el mismo concepto al: !*r«»((iente 
y Secretario del ̂ Ayuntamiento : enteodi^ndos« 
eata coummacion n» «oio coa ios concejales 
fjoe cesath á ün de- a«o , por que >lwís sois 
las pfíjieipítes iafractotes de U Ley, *¡i>o tare-
bien ton ioi qt»e enírorv en prirsiíra ór filero 
príjesim» jK»r la ^arfe i|oe les «afee-, -1 >n ^f« 
sak&c sur«»p«o»2<nii<{>¿ T«pcctiv^, 
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Jo y corrigiendo por sí tnicrno los errore» 
y vicio* que en tas listas se encuentren. 

5 Y uhituo : Penetrado* lo» Ayuntamien-
to'; cií h irujiorílocia de esto» trabajo*, y 
ie ia buena f<: y lealtad con qae Jeben 
luccrse , no onntiran medio prud«ut« jr l«g«t, 
para que lis l»tas de electores prodazcan d 
verdxlíro numero que d«b<» •; evitándonos 
dirlu* Corporaciones, coo su buen celo y 
ju>ta impaiciabdad, el disgusto de q«« en las 
comprobaciones «jue se practicarán, resaltes 
nioUuvs de realizar las conminaciones que 
queda» espresadas. Almena 22 <ie Diciembre 
de i 8 5 g . ~ Joaqain tic Vilcbes. 

iVuiM. o57. 

El Geje político de la. Provincia de. 

jilmcria , á sus habitantes. 

Ocbo individuos de la Diputación de esta 
-provincia-baa pobticído j coo fecbi «8 de es-
mes , an manifiesto ~de los tnoliros (pac lahra 
determinado ^cordor, en 17 del misma , su di-
solución^ Por los medies, qae estandealrode-
la evfcra ide mrs facultades, no me ha bido po-
sible , -i. pesar de- las mas .sincero« esfuerzos, 
detener la ejecución «Je este acuerdo ; viéndo-
me eü la seusible necesidad - de dar, por es— 
Iraordinario »conocimiento i S. de un suce-
sor aero eo «oestros anales administrativos, no 
j>rer¿»iopor la ley, "inesperado por la sana 
razua. . Masen treta ato *|ae S. M. se digna re-
solverJo conveniente para contener bs coose-
cuenciasde un beclio gravísimo, atendidas las 
circunstancias y el tiempo en-que se ba con-
sumado , y .no creyendo", por otra parte pen-
dente^ einpeüsr- polémicas sobre«! contenido 
de! *¿í«do atanifiestovme limitaré á asegurar á 
la prfíri^cic j bajo - tai responsabilidad el 
Ijoaon-iíe in»> palabra;, que en la Secretaria de 

Gobierno jiolfísco ?xisteo documentos irre-
» <jue pruebas Ja, justicia-, c»n que d-

$<>'eie*aa. de S. M. i » procedido eo los varios 
negocias que produje:««» las llealés ©rdenes, 
tic^ue.ilots •.D¡o!iíado!>: baccn -njérilo,'en su 

rf p s r s í f f coteje io <jue estos di-
"fceo-, . lo que coa lo dispuesto por 
S. Mj , rae bi parecido Jo at¿< SecciliV pubis-
«ar la - orden «2>cieoíc; ; 

nss . i t oalidid de las elecciones Je los Alcal-
des de Albur tieciias por la Diputación de esa 
jmiviticu desque» de dici meses qae lucieron 
„efecto; ia couisiun dad* pur la nu»m-a al Joes 
tic »,' instancia ü . J «sia Sevilla para presidir 
las «jeeras elecciones de arpadlos ; el aox&od« 

' Müicú nacional movi l iudt al n u d o de Don 
Salvador Segura, vecino de Lobt ia , jr densas 
actosque «exultan de los indicador docunwt»-
losc eatexad« S. M y coofiroundoso Beai reso-
lución de 37 del me* |*>r la Javo 
f l á e a mandar que coulmuasea en su« cargos 
de Alcaldes los de AíImx , Iml tenido i bien 
|»oo<r que ü. Jo»é Boxditt y Gon^ora , diputa-
do provincial tjue firmó el otitio dirigido á 
V. S. el at de .Noviembre se te exija U mulu 
de mii reales por el esceso de dirtjjtr connatcor 
cioncs ^ae, soto puede V. S . firmar como presi-
dente de ella : que se dé conocimiento al Miau» 
lerio de Groa* y justicia de ia condacla obser-
vada por el Jtte& de 1.* iaUocia Don ía-ito Se-
rilla para que se dictes las medidas eoo* e men-
tes á hacerle conocer que ni «sta es su« «triba-
«iones judiciales «gecatai las disposiciones de 
la Diputación 'sobre deposición de Alcaldes y 
presidencia de eleccioae* de ellos , ni meaos el 
de adaailir ¿ i auxilio de la fuerza de la Milicia 
Naci'joal, cu ja oi~*ilizacsoa solo corresponde 
al Gefe politico', de quien deberá imptorarl« 
cuándo la necesite para el egercicio de sos fun-
ciones. Que àlos Alcaldes de los pueblos de qae 
se movilizaron los 5o hombres de la Milicia y 
á dòn Salvador Segura que fúc minúináoío» sm 
les esija Ja responsabilidad en que lian ¡¿corr i-
do pfcr .obedecer órdenes de qnien no podi« 
dárselas :-'y tìiulmente tjue á todos los Diputa-
dos provinciiies qae c o salvaron sus votos en, 
los acuerdos celebrados para la dejicúcion de 
los citados Alcaldes v demás referido, se les, 
exija la responsabilidad, pasándose todo e l 
espediente al Sapremo Tribanal de ¡uslicia pa-
ra qae determine y sasiancie la cansa cou ar-
reglo á las íevesi Dé orden de S VI. lo digo 

• "tódfò a V. Se para su inteligvocía -y exacto cum-
plimiento eo la parte que le toca. Dios^uarde-
á" V-' S. muchos aáos. Madrid 6 de Diciembre 
de iS3g. —'CkldeÌFou. 'Còìtaules. —-- Sr. Ge fe / 
politico" dé Ahsena.-

TJfexlUerip, de la Goberescioo.dei la, Penínsn-
"tì. — ^ "í-ccion. z z Núot» j c 7 v ~ He dido 
ooettS» Goberaidjra d& ia co-
B»uok^cioo .docume«tao> de S-. de aó 

30 .parücipaiida ias dsclaracisr 

Con ia simpk lectara de csta Real- re?ola-
•dpu, cualquiera qa^ sd carezca de sentido to~ 
jauo se-coüvcn.ccr¿;,-.->de ti«e el^Gubierao de~ 

IVI- ha teiii'Ió í la vista daci*m«$to* sirScieo-
tes , y ; ro debo -sÀi-^òx oTÌ^inxiles ,^Nìra- toniac 
las di*¡«osieíi;.'<e<> qus.-en »üi ^eoaíieBco ysìssb^ 
do Is- isas uoiabltivj. í i s« quitre »c"érá , 
sedea le de b ¿uoviitza^r- a s'dc 
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por !» Dir.tJliríon provin-iit, p m v,". Jn?t 
tic tí lti\Ii(ic:j . CU.I.ISI 'MJk:.! |>or U «lilSítia, 
Cutí Ir* I.» íS;»íc«a.T.rK;í- HiaStUJo jior h? leye», 
pusirrj rtj rjrc'jrint» «•{ acu-r<I > S">bre IJ sepa-
ravrou de Jo» Aícahles ConfutaciónjIcü d* Al-
bo*, tlmptohatlo tamhien por S- M , |»»r 
tener í*cuil«drs laíhpuUtio«« para mandada 
cerca ilc Iom oace mese-i transcurridos, qae 
»•jurJIus ejvrcun sus c»rj;o< : aioviliftarton j«»r 
I» que, de«¡>o¿ando al Gefe político de tttia di 
sus roa« poderosa* y sscíumvj» fscuiud?* , en 
tirapoi ordinirio.« , *ptrt«iin ta i» l'f<»íi»íÍ4 
dos ¡HxJtr« e jecut ivosy ti trastorno d e i a 
administración pública. 

Lur»o que recibí i» resoiucioo de S ÍVI JO-
l»«,r$ie oegocio, toma ynr momento ia «pe-
ro , !i cumantciré i la« pueblos J e esu leal 
provincia, «o cay« virtud y sensatez eonfio, 
pira tjue mirto este incidente ¿«sagradaMe, 
BM' bien como efecto dr ir ni acalorada ímpro«' 
^rjsacioa inurjue de fatal inilojo, qne como 
una j>r<ü¡íjH»»cii>n resistente i la acción del 
Gobierno, que pueda servir de incentivo á ia 
discordia y á ta iamorslidid. Alroeris 23 d« Di-
ciembre de i83g. — foaquin' de Pilche* 

Xüm. 347-

INTENDENCIA DE I.A PROVINCIA. 

La Dirección General de Jduanas j- Rrs-
gtsardiAS con la fecha que aparece me dics lo 
que sigue. 

lEo «?o-joas Aduanas del Reino lian se-uido 
o 

cobrando el derecho ce Consulado á la lana 
que sí exjyortaba al extranjero > rí> creyendo 
e<»m}>r«ndi(lo C3te articoío en ¡a franquicia 
qne: i lodos se concedió por- !a Real ófden 
de 5 dí Etiero de í 8 3 8 1 y e a oírrs , si bies 
se detpachó lilire; a» eligió no obelante i los 
interesados en el adeudo uoa obligación ele 
responder del pago si resultase .que. debia. 
lealiiarse. La Dirección, coa el objeto de 
asegurar ía uniformidad en las operación« 
¿» todas las Adaaoss, lijando eV vardad«TO 
sentido é inteligeneiá de aquella Heal orden ha 
provocado la oportuna aclara don. Y en efecto 
por Real órdeo. de 5 4Jel "coment* se obtuvo, 
resolviendo S. M- que 1* lana, como ios demás 
artículos, está libre en su exportación del-
derecho de Consulado , ó sea del Vjue'e« equi-
valencia se le había impuesto por^lispoáiciooes 
anteriores. ... 

£o su consecuencia cesará semejanteexacción» 
y* lo - mismo las formalidades"de GáiiVair ,'ínwe-
ee&ams y» para asegurar un p»¿o <|ire uosé 
déveagá ni debe exigirse." 

Pí.m; «:iirrlr. i V. S m'jcho« sítoi Mulrid 
\ tic Uictembre de 1 z r : Jo t̂í María Lo-

Lo que ¡itirTlo en vt P.olcttn O/tcial tic 
esta Provincia para cortocrmirnts* dfl cotnrr-
c>o.~ slimrn.t a^ <(r Ptctrmbre de 18-9. 
K'tman Mirtinez d« M uda» ,̂ 

liKcriese eu «rl Uoleliu oiieul. — Joaquín »te 
fue/íes. 

T-SmilBüDSS» 
l 'XA NOCHE EX EL MAR. 

Conclusión. 

Eo PaiisesoubU. el oficial í so amada Valentina, 
todo» ios corseos, y recibía de ella coi>tr>.ta-
cione» ma« apasionadas: ¿ los pocos meses, las 
dutraccioMs de Ua inmensa dudad, otros o>l>-
jatos nueT«s.— ¿Que os diré? tal reí su amor 
saliífecbo se debilitó en términos, que apeoar 
contestaba coa una lacónica y ftia carta,. í 
lasltrgas v ardieotes de Valentina: ¡ pobre jo-
Teo! Temerosa, de <|ae se hubiese cambiado el 
eorazon de su aman re, y en un da 
loco amor, subid a ta diligencia y Ueg¿ i IVrh 
ana tarde al anochecer ; informase en Jas n'eu-» 
sagerias de la morada de, su amaoter vuela í 
clb, j penetra e^una lubitacioa mu suu-
iuo»iin«nu alhajada de .lo que era oatcrai.4 
uo soltero. 

Mr. Enrique.... pregunto á ua criado- .... 
—~ Va á llegar, 1« coa testó. 

. \ en efecto, en ,aqa#l- mnmcnto resono* en. 
el paUo uo carruagc: i bresc a, poco, ia pnerla, 
V aparecid-Enrique: al verle, arrójase en íus 
brazos , y llorando le dice. ~ Creja que m« 
habias olvidado!.... 
— Pero señora ¿ ijué babeis hecho ? muestra 
reputación.^. 
— Que rae importa mi reputación, cv»«da 
te. .vuelvo-.« ver ? 
= Pero considerad, que es imposible que 
permanezcáis mas en rsu casa. 
— Y por qué ? le preguntó con vox trémula. 

Ecr Porque os paedeo haber vis-
to , por«»«®.... -
~ Nu, le dijo Sjs&do en él los ojosjjf como 
berida deríon pre»e»úraienla> añadioc.? no es 
por e»o: ¿ qué significa «se lujo qne os rodea, 
estas magnificas habitaciones , «sta ilaxnioa-
cion.U:-í 'quien e s p e r á i s J V , 
~ Ya no » es tieinjw de^ocoltaroslo , • le con-» 
testo turiqut bajaudo ia vistan circuttólaacias 
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de familia 9 el desea de ottener ani posision, 
- j • mil causas de que no os hallaré «u est« 

mumcnio, rué han obligado á cuirmt y...ì 
— ? Y que? dijo apartando eoo amba» auaox 
los negros rizos qac andulabao sobre suroslro, 
— ¥ csla oociie espcro à mi futura pura, 
celebrar el contrato. -

No salió una qoeja de ta boca; ¿ole-
meoíe uotó Enrique que los -labios sé ìe 
li alian comprimido contra las encías , y ba-
hiait-» pendido, su rosado color;, sus ojos Usi-, 
liaron í a momento coa uo r«ílejo vidrioso, 
y sus roanos crèpadaa agarraron convulsi-
vamente botoo de la puerta, «. 
r=¿A dónde vais ? la preguntó ; mas oo lavo 
lespaeittj pues huyo coa ana velocidad 
¡ocíeflile--* siguióte, y á lo lejos, en i a exii«-
jnuUd de ia calle., divisó uoa forma blanea 
que se «fcrigiaà ano délos paeates del¿yeoa: 
cornò ¿ alcanzarla ; pero j a ao «ra tnuapo— 
cuando Ucgo al pu«o te , resonó ua -golpe en 
«1 agua , cuyq ̂ sonido le hizo -caer desmayado. 
— Cubado volvió ea si, le halló en >a casa 

. etrtìnl»^ uc »a» asüigú», .4a«; costaban con 
Ta mayor indiferencia que halúaa cacado anne-
tta maiMoa el cadáver de una -mujer del Sena, 
siu: haberse adivinado li causa, de so muerte, 
¿ r Y qué htzoEiinque?-preguntaron l ia .»ex 
Beùfoiti y Carlos. -
—-No se caio jamás, respondio BelUrív* «<*>? 
vox couiDovida j libro taucúo tiempu , y para 
eBstiaeise «uipezo á aitastrar *u exisíema* por 

,-Uséz' ~ t^reps i ^spcxaoOu «i momento en que 
Dios le saque deesle -valle de-laiienas. ... 
• Todo quedó ea «laudo; Bdlerive apoyó 
m cabeza , »obre ía mano derecha y etnpexó-
á suspirare mas ao pudieudo-resistir las sen-
saciones que i« agitaban-, ib« á satir de la 
iabiucioa-, cuando laazandose bac;i eí sus 
jovtiies aavigos, Jjr estrechándole las manos. 

• f¿>bi e • Enrique! le. dijeron-̂  cuánto habrás 
sufrido! - - , 
— Las latidlas . esperan J . grito el contra 

maestre asoniiudóse por las escotillas: y ea 
efteto, al sabir sobre, la cubierta, bailamos 
saiarrados lo» botes a los costados del va-
|>or, y i lo lejos descubrimos á Gibrarlar. 

Manuel María Hazañas. 

c i x a í t o . 

_ Barcelona 2. £1 Externo. $r.; general se-
gaador'cabo ka recibido, cua cosaotucacìoi» - dai 
«omandWe <lt arau5 de-Sr.fclitt de Codiaaí-eq 

la qse parüpa á S. E. , que habiendo aalidoei 
comandante l>. Francisco Beilera «1 a8 d?r ac-
tual de -Casulltmol con obgeto de saber la 
Dirección de la facción, y visto .que llegaba 
esta á Collsuspioa por la parte de Ayguafred», 
la atacó con sus poca* fuerzas y cutí la guar-
nición de dicho poeblo, coo>i°oiendo que la 
facción s» retirase por el Pía de Calma , ba-

- ciendoáe íS muertos, 2 (uiii^oeros y muchos 
•—heridos„ sin que por su parte baja ocurrid» 

mas novedad qut 1a de tres btfidos y dos con* 
tusos. 

El Comandante de la columna del Yaití« , con 
fecha a8 del mes próesioo pasado dice al 
Excmo. Sr. general a-,3 cabo, que e«i. la. ma-
üana dtl Eaismo día babia divisado eo ias inme-
diaeiosesde Aygtiafredauna columna enemiga 
da 3,600 hombres y 100 caballo*: qu« «abe-
der de ( j » c¡ Escüóv. Sr. groeraá en ^eíe es-
taba proxúao i ao dud6 en atacarlos coosigoiea-
do llevarloi «n retirada por espacio de tres 
horas, y qa* aunque llego la caballería da 
S. E. no pudo trabajar por lo escabroso del 
terreno-ea podo alcanzarlo: «t¡¿ I» 
perdida daienemígo «a. »5 j e i t o s r psaeáo» 
de heridos, «pie retiraron, y dos prisioneros; 
ía nuestra en tres hombres beriJos y un cabe-, 
lio j y >|ue S. E. et geuaral -en ge fe a?gaii ia 
peneeixfcoa. 

Se valúa «a 8 ó 9,000 duros ta' reparaCKMi 
da las averías sufridas por los buques anclados 
eo este puerto , á consecuencia, del temporal da 
la noche del ¡aeves al viernes óltimo. 

En Tarrragooa , de los 53 baqoes qoe ha-
bía en el puerto, lo» ocho fueron á pique , y 
los restantes sufrieron^averias de rsueba cousí-
deraeion. La corbeta ioglcsa Tribizrta ywc&á 
barada AI vajior Meditcrraneo que se hallaba 
en et mismo puerto se le desapareció uno de. 
los botes qsw no án gran sorpresa se le j i p i ' 
recio el dú siguiente eo las del ̂ Veudreü, 
al.navegarporiellas«l<ütailo. . ^ ' i ' 

( Eco Comercio.) r 

Ai.àìE.ai.V IML'Ct.fc.IíTA. DE a.Ut<>9 tiONZ-ÁUEZ.. 
Càie 'de'ias Tiendas uiumtr» ZO- . , 
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